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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 36-2020 1 

Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria número treinta y seis - dos mil veinte celebrada 2 

el once de junio de dos mil veinte en el Gimnasio de la Escuela José Martí, dando inicio a las 3 

diecinueve horas. Contando con la siguiente asistencia: Regidores Propietarios: Gilbert Acuña 4 

Cerdas (Presidente) Raquel González Arias (Vicepresidente), Minor José Arce Solís, Ana 5 

Melissa Vindas Orozco, Dennis Eladio Azofeifa Bolaños; Regidores Suplentes: María Felicia 6 

Valerio Madrigal, Minor Bolívar Orozco Valerio, Leidy Arguedas Fonseca, Marcela Cristina 7 

Guzmán Calderón, Marco Vinicio Ramírez Villalobos. Síndicos Propietarios: Luis Alberto 8 

Acuña Cerdas, Walter Lara Carrillo, Francisco Javier Madrigal Madrigal, José David Mena 9 

Zúñiga.  Síndicos Suplentes: María Isabel Rodríguez González, Maricel Calvo Salas, Fátima 10 

Fainiery Alvarado Montoya. Personal Administrativo; Alcaldesa: Lidieth Hernández 11 

González, Vicealcalde primero: Marvin Chaves Villalobos, Vicealcalde segundo: Manuel 12 

Rodríguez Víquez, Secretaria del Concejo Municipal: Marta Vega Carballo. Ausentes: 13 

Síndica Suplente; Hellen de los Ángeles León Cortés. Visitantes: Laura Castro, Ginnés 14 

Rodríguez, Ángel Pérez, Mario Freer, Luis Fallas, Michael Sánchez, Carolina Mora, Jorge 15 

Sanabria, Daniel Hidalgo, Luis Elizondo, Carlos Villalobos, Manuel Rodríguez Segura.  16 

ARTÍCULO I. ATENCION A FUNCIONARIOS ESPH S.A. 17 

- El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas da la bienvenida a los funcionarios de la ESPH 18 

S.A., funcionarios de ARESEP, al público presente y al público que sintoniza por medio de la 19 

transmisión que realiza “Chepito San Josecito” y “San Isidro informa”. Indica que esta Sesión 20 

Extraordinaria es en cumplimiento al acuerdo N°405-2020, para recibir la explicación de  los 21 

funcionarios de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A.,  referente al oficio  SCM-22 

139-2020 y al “Informe sobre Lectura y Facturación del periodo de abril 2020 respecto a la 23 

situación de Emergencia Declarada por Covid-19”; suscritos por la Sra. Laura Castro Chaves, 24 

Directora de Gestión y Servicio al Cliente Mercadeo,  en cuanto al comportamiento de la 25 

facturación en el mes de abril y mayo 2020, de los servicios de agua potable y electricidad, que 26 

ha generado inconformidad entre los munícipes del Cantón y además para que se informe a este 27 

Concejo Municipal sobre el alza en el servicio de electricidad que tramita la ESPH S.A. ante la 28 

ARESEP;  de 7,8% para este año y de 9,3% para todo el 2021. 29 

- Seguidamente los funcionarios de la ESPH S.A.  proceden con la presentación sobre el 30 
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proceso de lectura y facturación de servicios abril y mayo 2020. 1 
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- El Sr. Mario Free Bolaños ESPH S.A., indica “Respecto al caso presentado por el Comité 21 

Pro Defensa de los Servicios Públicos San Isidro de Heredia, las quejas presentadas ya se han 22 

atendido. El 38% de los usuarios de San Isidro, fueron los afectados por facturación usando un 23 

promedio. Se debe contar con una mejor tecnología para evitar tener que hacer promedios, estas 24 

situaciones que se están dando de reclamos, son válidas y racionales, porque está afectando el 25 

presupuesto del usuario. Sin embargo, se debe considerar que la carga de energía por el 26 

teletrabajo ha aumentado y afectó el promedio que se cobró.  Este cobro no ha sido una 27 

ocurrencia de la ESPH S.A., se ha utilizado una herramienta permitida por la ARESEP. Los 28 

afectados deben gestionar un trámite para analizar los cobros no justificados y la ESPH S.A. 29 

tiene el deber de dar respuesta”  30 



24 

S.E. 36-2020, 11 de junio de 2020 

 

- Seguidamente el Sr. Luis Fallas Fernández ESPH S.A. presenta las tarifas de los servicios 1 

y la propuesta de aumento para el año 2020-2021. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



25 

S.E. 36-2020, 11 de junio de 2020 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

- El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas da las gracias a los funcionarios por la 11 

exposición y les consulta si se cuenta con la justificación por escrito de parte del Ing. Allan 12 

Benavides Vílchez, Gerente General de la ESPH S.A., puesto que era uno de los invitados a esta 13 

Sesión Extraordinaria. “Tenemos conocimiento que don Allan si asistió a la Sesión del 14 

Honorable Concejo Municipal de Heredia y el Honorable Concejo Municipal de San Isidro no es 15 

menos que el Honorable Concejo Municipal de Heredia”.  Se indica por parte de los 16 

representantes de la ESPH S.A. que la harán llegar la justificación al día siguiente.  17 

- El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas  indica “Es importante dejar claro que  desde 18 

que inició esta Pandemia la oficina de la ESPH S.A. de la Municipalidad ha estado cerrada, 19 

estamos  9 km de Heredia, los usuarios  de Santa Elena, Santa Cecilia, San Josecito, tienen que 20 

trasladarse en bus hasta Heredia y luego caminar para poder presentar sus trámites de revisión”. 21 

Cuando volveremos los isidreños a tener la oficina de la ESPH. S.A. en el Cantón?. 22 

- La Sra. Laura Castro indica que en San Rafael también fue cerrada, porque las 23 

condiciones de ventilación, espacio y luz de las oficinas son limitadas. Tras una inspección 24 

realizada por el departamento de Salud Ocupacional de la ESPH S.A. 25 

- La Regidora Ana Melissa Vindas Orozco indica que tiene duda con el cálculo realizado 26 

para el cobro de estos meses, “Los vecinos de la comunidad se han quejado porque el aumento 27 

ha sido muy alto. Hay casos que el aumento en el cobro de agua fue un 45% y en electricidad 28 

hasta un 72%. Entonces me gustaría saber, cuáles fueron los parámetros que utilizaron para 29 

promediar”? 30 
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- La Sra. Ginnes Rodríguez indica que necesita saber exactamente el caso para determinar, 1 

que fue lo que se facturó, porque la acumulación de lo promediado debería verse reflejado en la 2 

factura de mayo, porque todos los casos son diferentes. “Los casos que ustedes conozcan, los 3 

pueden enviar y nosotros podemos coordinar una reunión con miembros del Concejo Municipal 4 

para analizar casos específicos”. 5 

- La Regidora Raquel González Arias indica “Lástima que Don Allan no está presente, nos 6 

hubiera gustado que viniera,  los isidreños no mordemos solo queremos ser tratados como 7 

ciudadanos de primer orden que somos todos. Yo tomo la voz de los isidreños (as) ante el 8 

aumento desmedido, desproporcionado, ingrato, injusto con el aumento de los recibos, 9 

promediados en abril y cobrados en mayo. Los ciudadanos de San Isidro, no vamos callar ante 10 

un cobro tan desproporcionado.  Nos hubiera gustado ver que la ESPH S.A. se basara en el 11 

artículo 113 y 114 de la Ley General de Administración Pública. “Artículo 113.- El servidor 12 

público deberá desempeñar sus funciones de modo que satisfagan primordialmente el interés 13 

público, el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes de 14 

los administrados.  15 

 El interés público prevalecerá sobre el interés de la Administración Pública cuando pueda estar 16 

en conflicto.  En la apreciación del interés público se tendrá en cuenta, en primer lugar, los 17 

valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo, a los que no puede en 18 

ningún caso anteponerse la mera conveniencia.”  19 

Artículo 114.- 20 

1. El servidor público será un servidor de los administrados, en general, y en particular de cada 21 

individuo o administrado que con él se relacione en virtud de la función que desempeña; cada 22 

administrado deberá ser considerado en el caso individual como representante de la 23 

colectividad de que el funcionario depende y por cuyos intereses debe velar. 24 

Así las cosas la justificación de teletrabajo, abrir más veces la refrigeradora etc. No es 25 

convincente. Han aplicado una normativa que está vigente, pero que  es desigual en momentos 26 

de pandemia porque se trata de servicios básicos humanos fundamentales. 27 

Amparada en el artículo 4. Ley General de Administración Pública, solicito a la  ARESEP y a la 28 

ESPH S.A. analizar esa normativa y si es el caso derogarla o reformarla a favor de los intereses 29 
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de los ciudadanos. Como delegada ante la ESPH S.A., hemos hecho una solicitud formal al 1 

estudio de esa normativa y esperamos que la cumpla”. 2 

- El Regidor Minor Arce Solís indica “La ESPH S.A. utilizó una normativa existente para 3 

sus empleados de no venir a realizar la lectura cuidándolos del coronavirus, pero según indican 4 

los usuarios curiosamente si vinieron a cortar el servicio ocho días después a quienes no habían 5 

pagado el recibo. También entiendo que la ESPH S.A. está dando algunos beneficios para el 6 

consumidor, (convenio de pago, exención de pago, exención de mora),  pero todas son a corto 7 

plazo.  Todos sabemos que desde antes del COVID ya teníamos un alto porcentaje de desempleo 8 

y ahora está peor, ante esa situación qué política social  tiene la ESPH S.A. para los abonados, 9 

porque hay muchos que están en la situación de “O comen o pagan el agua y la luz”. Es 10 

importantísimo revisar ese modelo tarifario porque posiblemente al hacer la lectura real podría 11 

venir otra vez un cobro elevado”. 12 

- La Sra. Laura Castro indica “La ESPH está facturando un consumo real, el cliente en 13 

mayo recibe una factura normal y real. Si no estuviéramos en pandemia posiblemente se hubiera 14 

mantenido el consumo. Los promedios no los define la ESPH S.A., eso está definido en los 15 

artículos para cada una de las reglamentaciones ya sea agua o energía y es un promedio basado 16 

en m3, debe quedar claro que no es un promedio sobre colones. Los clientes que desde abril han 17 

tenido un  alto consumo,  han sido recibidos y atendidos en cada caso individualmente. La ESPH 18 

S.A. cobra un consumo que da el medidor, no más. En este momento la empresa que tiene más 19 

arreglos de pago en el sector es la ESPH S.A. Estamos en un planteamiento para casos de largo 20 

plazo. Cada caso se analizará por separado. Tenemos casos de gente que no ha pagado durante 21 

tres meses y el Acuerdo 076-2020 tomado por la Junta Directiva establece un esquema para 22 

analizar caso por caso”. 23 

- La Regidora Suplente Marcela Guzmán Calderón indica “Sabemos que estamos en crisis 24 

por esta pandemia, pero la promediación  utilizada por la ESPH S.A., no fue la más conveniente, 25 

las familias han sido afectadas y sus ingresos se han visto reducidos.  La ESPH S.A. no realizó 26 

un análisis de los Pro y los Contra de no hacer la lectura en sitio.  Promediar a un 40% de los 27 

usuarios fue un trato desigual, como también es desigual  las suspensiones de agua que realizan 28 

en varios poblados del Cantón. En este informe que nos muestran parece que se justifica ese 29 

cobro tan elevado de los últimos meses, no tengo la potestad para debatirlo técnicamente, pero 30 
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hago un llamado para que  si  se llega a demostrar que han cobrado de más,  solicito que ese 1 

dinero se emplee en el cantón de San Isidro y sea ajustado al Plan Maestro de San Isidro. 2 

También solicito una actualización de activos, ya que la Municipalidad es accionista de la ESPH 3 

S.A.. Hago un llamado a suspender  los cortes y racionamientos de agua para que las personas 4 

cuenten con tan preciado líquido durante  esta pandemia, como ha sido la directriz del Gobierno 5 

Central. Esperamos que para futuro la ESPH S.A. pueda hacer las lecturas en sitio y no utilizar 6 

esta fórmula que si bien es legal, no favorece a los usuarios”. 7 

- El Regidor Suplente Marcos Ramírez Villalobos indica que los costos en la facturación se 8 

elevaron en más de un 100%, “Eso es una situación muy injusta, estamos aquí para defender a 9 

las familias de San Isidro que están pasando por una situación muy difícil por el COVID -19 y 10 

además ahora reciben estos cobros exagerados.  Me uno a la petición que realizó el Comité Pro 11 

defensa de los Servicios Públicos San Isidro de Heredia, referente a en que la ESPH S.A. haga  12 

una propuesta a la ARERSEP para que los entes prestadores de servicios púbicos puedan tener 13 

un fondo económico de ayuda a familias que no puedan pagar los servicios en tiempos de crisis 14 

como pandemias y con esos fondos  puedan cubrir hasta dos meses de consumo para las familias 15 

más necesitadas”. 16 

- El Síndico Propietario Luis Acuña Cerdas indica “La ESPH S.A. nos informa en el 17 

cuadro 4 que para los días 6, 7 y 8 de abril,  precisamente los días de Semana Santa,  se leían los 18 

ciclos 2, 3 y 4; cuando las medidas impuestas por el Gobierno Central se tornaron mucho más 19 

restrictivas y en estos casos debieron promediar el 100% de estos ciclos, pero después se  les 20 

facilitó leer el 100% de los ciclos 30, 11 y 21. Esto ocasionó que la facturación que se dio  no fue 21 

acorde a lo que se venía pagando en meses anteriores, lo cual me extraña, pues una empresa de 22 

capital municipal, teniendo claro la difícil situación económica provocada por la pandemia 23 

Covid- 19,  se tomaron la atribución de hacer estos cobros abusivos en momentos en que la 24 

población ve disminuidos sus ingresos, los cuales difícilmente alcanzan para la alimentación 25 

básica de una familia promedio y nos vimos obligados a pagar una facturación excesiva que no 26 

refleja el consumo de cada familia pues la lectura correspondiente no se realizó. La ESPH S.A. 27 

nos viene a decir que los cobros están a derecho, deberían por el contrario,  darse a la tarea la 28 

Junta Directiva y la Administración de crear lineamientos para poder dar un servicio en tiempos 29 

de emergencia con una tarifa preferencial. Yo les pregunto, tiene la ESPH S.A. algún Plan de 30 
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Contingencia ante casos de emergencia nacional como la que estamos viviendo?. Si no la tiene, 1 

es urgente que la Junta Directiva y Gerencia trabajen en un plan que se apruebe a la mayor 2 

brevedad.” 3 

- El Síndico Propietario Walter Lara Carrillo indica “Hemos notado en las zonas de 4 

racionamiento de agua, que cuando se reinstala el servicio sale mucho aire y pasa por los 5 

medidores  generando una marca, esto puede provocar una lectura que no es real respecto al 6 

consumo.  Ustedes tienen un cálculo matemático para este tipo de errores? y si lo tienen, esos 7 

montos los acreditan a los abonados? 8 

- La Síndica Suplente Isabel Rodríguez González indica que su consulta va dirigida 9 

también a los promedios que realizaron en la facturación. Porqué si no asistieron a realizar la 10 

lectura de los medidores, si pudieron venir a cortar el servicio y una vez pagado el monto de la 11 

reconección, si pudieron venir a reconectar el servicio? Estando siempre en pandemia por el 12 

COVID-19. 13 

- La Síndica Suplente Maricel Calvo Salas indica “Ustedes dicen que están ayudando a los 14 

abonados, porque les permiten pagar hasta en tres cuotas el recibo, pero al final los abonados 15 

están pagando la factura por más del 100% de lo que correspondía. Y es que muchas de esos 16 

abonados son personas mayores que reciben una baja pensión, que no pueden trasladarse a 17 

Heredia a realizar una gestión de revisión, entonces prefieren pagar, aunque tal vez no quede 18 

para comer.  Deberían reconocer que se equivocaron y hacer un reintegro en estos casos para 19 

ayudar realmente a sus abonados”. 20 

- El Síndico Propietario Francisco Madrigal Madrigal indica que en el año 2019, también 21 

se tomó el acuerdo N°297-2019 de la S.O. 27-2019 del 29-04-2019, que indicaba: “Solicitar a la 22 

E.S.P.H S.A. informar a este Concejo Municipal a qué se deben los incrementos excesivos en el 23 

cobro por el servicio de agua, que se han presentado en los últimos recibos y que ha generado 24 

disgusto y reclamos de los vecinos” es mucha la coincidencia que ahora también se  han 25 

incrementado los recibos. Será que en estas fechas al tener que llevar cisternas con agua a los 26 

abonados, les están cobrando ese servicio?. También aprovecho que están los funcionarios de la 27 

ARESEP, para manifestarles que la ESPH S.A. tiene diferentes fechas para el pago de los 28 

servicios. Algunas veces hay que pagar el 26-27 o 28 de cada mes,  siendo que generalmente los 29 
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salarios se lo depositan a las personas el 30 de cada mes. Lo que incurre en pago de intereses 1 

moratorios.  2 

- El Síndico Propietario David Mena Zúñiga, indica “En la redes sociales la ESPH S.A. ha 3 

tratado de justificar el costo de las mediciones, pero la comunidad se ha expresado muy negativa 4 

al respecto y es alarmante la cantidad de familias que se han visto afectadas; “Quisiera también 5 

saber que acciones sociales tiene la ESPH S.A. para dar respuesta  a la comunidad”.  6 

- El Vicealcalde Segundo Manuel Rodríguez Víquez indica que esta es una situación muy 7 

seria y se nota el descontento de la comunidad. Si lo que tienen es un 1% en errores de lectura 8 

entonces como se justifican esos incrementos tan altos?.   9 

- El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas indica que notó en los Estados Financieros de 10 

la ESPH S.A  un aumento en la revaluación del  Activo Fijo, quisiera saber que efecto va a tener 11 

eso en las tarifas en los próximos años? 12 

- El señor Luis Fallas Fernández, funcionario de la ESPH S.A. indica que en los Estados 13 

Financieros Auditados 2019 se refleja un incremento del Activo Fijo, que corresponde a la 14 

compra de la Planta hidroeléctrica Los Negros II.  En términos tarifarios el efecto está 15 

incorporado parcialmente este año y para el año 2021.  16 

- La Sra. Laura Castro funcionaria de la ESPH S.A. indica respecto al tema de solidaridad, 17 

“Todos somos Heredianos y por supuesto que la empresa es solidaria con la gente, jamás la 18 

ESPH S.A. va a tomar una actitud poco solidaria, estamos haciendo arreglos de pago y abriendo 19 

puertas para atender los casos uno por uno, ya sea para estudio de facturación o para analizar 20 

personas en situación económica difícil. Estamos manejando fondos públicos y estamos regidos 21 

por normas y leyes públicas, tratamos de alargar las acciones para atender caso por caso. 22 

Llevamos casi 500 millones sin recaudar y eso tiene un gran impacto en las finanzas y no 23 

estamos cobrando intereses moratorios sobre estos atrasos.  Solamente no se leyó durante tres 24 

días de Semana Santa acatando las instrucciones del Ministerio de Salud. Lo que pasó en este 25 

caso es un aumento de consumo, no de un alza en la tarifa, el año pasado si hubo un aumento 26 

tarifario. Respecto a los esquemas de solidaridad,  estamos abiertos a hablar de esos temas, las 27 

normas actuales no las establece. Cualquier propuesta es bienvenida para presentarlo ante la 28 

ARESEP, pero no es un desinterés. En la ESPH S.A. podemos jactarnos de que estamos abiertos 29 
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a realizar los arreglos de pago, que es lo que nos permite la ley. Los datos y procedimientos son 1 

transparentes y auditables por ARESEP y la Contraloría General de la República.  2 

- El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas manifiesta su agradecimiento a los funcionarios 3 

de la ARESEP que se encuentran presentes quienes acuden después de una solicitud enviada por 4 

la Alcaldía Municipal “Agradecemos el interés mostrado y que hoy estén con nosotros”.  5 

- El señor Jorge Sanarrusia, Consejero del Usuario, ARESEP, indica que esta mañana en 6 

conferencia de prensa el Regulador General solicitó a las empresas que brindan  servicio,  dar 7 

una respuesta a los usuarios y eso se está reflejando hoy cuando la ESPH S.A.  está presente para 8 

dar respuestas. La ESPH S.A. debe tener una oficina con las medidas de seguridad necesarias, 9 

para que atienda a los abonados, porque muchas personas no tienen la opción de comunicarse de 10 

manera virtual.  Si bien existe una normativa de regulación, estamos considerando también los 11 

derechos humanos, regirnos con la legalidad y con justicia social, deben tener planes de acción y 12 

planes de moratoria. Crear mecanismos para que los usuarios puedan comprender lo que está 13 

ocurriendo con mensajes concretos que todos entendamos. También como empresa prestadora de 14 

servicios, la ESPH S.A. debe elaborar alertas de consumos altos para que  el usuario se pueda dar 15 

cuenta a tiempo de cambios en el consumo, debe haber  una mejor comunicación. No esperemos 16 

que los usuarios vayamos a las empresas de servicios públicos a poner la queja. Ojalá de oficio la 17 

ESPH S.A. pueda analizar los casos que se salen fuera de lo normal, antes de que el mismo 18 

usuario llegue a reclamar”. 19 

- El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas indica que el usuario termina pagando una y 20 

otra vez los activos que adquiere la ESPH S.A., “Está dentro de la legalidad pero en esta  21 

situación  del COVID, hay que revisar al respecto,  porque no considero justo que estemos 22 

cargando el costo de un activo que ya está depreciado. Esto es un llamado para que esas 23 

metodología se revise”.  24 

- El señor Carlos Villalobos Villalobos miembro de la Junta Directiva de la ESPH S.A. 25 

quien representa a los cantones de San Isidro y San Rafael, indica que es importante tomar en 26 

cuenta la legalidad, “Si creo que hay que hacer muchos cambios para que como usuarios no nos 27 

llevemos estas sorpresas; pero hay que actuar de acuerdo a la norma, de acuerdo a la legalidad 28 

aunque vaya en contra del usuario, para no quedarle mal a la leyes que nos rigen.  Tengo que 29 

decir que los integrantes de la ESPH S.A. es gente bien intencionada. El COVID se nos vino 30 
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encima a todos, estamos ante un marco legal que nos restringe a realizar acciones. En este 1 

momento de crisis hay que ser creativos, pero en este momento la ley no le permite a la ESPH 2 

S.A. condonar ni un cinco, ni aplicar notas de crédito. Aprovecho para solicitarle a la ARESEP 3 

que nos deben autorizar por medio de una ley”. 4 

- El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas agradece la asistencia a los funcionarios de la 5 

ARESEP y la ESPH S.A. por haber asistido a esta Sesión Extraordinaria y da por finalizado este 6 

tema. 7 

ARTÍCULO II.  ATENCIÓN AL OFICIO MSIH-AM-SJ-053-2020 LEY 9848. 8 

- El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas indica  que seguidamente se procederá con la 9 

atención al oficio MSIH-AM-SJ-053-2020 suscrito por el Lic. Daniel Pérez Pérez, Dpto. de 10 

Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Isidro y el informe suscrito por la Licda. Claribel 11 

Chaves Zamora, Coordinadora de Hacienda Municipal, relacionados con la Ley 9848, “Ley para 12 

apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de la Municipalidad, ante la 13 

Emergencia Nacional por la pandemia del covid 19”. 14 

- La Licda. Claribel Chaves Zamora, Coordinadora de Hacienda Municipal procede con la 15 

exposición, indica que el  Área de Hacienda Municipal presenta escenarios del punto 5, artículo 16 

15 de la Ley No. 9848, que dice lo siguiente: 17 

5. Sustentarse en un análisis técnico financiero del presupuesto, aportado por la Administración 18 

Municipal, para asegurar que no se pone en riesgo la operación del municipio ni la prestación 19 

de servicios. En cumplimiento con el análisis técnico financiero, se realizaron tres propuestas de 20 

tiempos del plan de moratoria, de acuerdo al periodo aplicar según el plan de acción en las tasas, 21 

precios públicos, servicios municipales e impuestos, en cada uno se refleja monetariamente la a 22 

afectación del beneficio, ya sea de un trimestre dos o tres de cada ingreso, con el propósito de 23 

vigilar la no afectación de la operación de la institución. 24 

POSIBLE IMPACTO FINACIERO SEGÚN LEY PARA POYAR AL CONTRIBUYENTE Y 25 

REFLEJAR LA GESTIÓN FINACIERA DE LAS MUNCIPALIDSADES, ANTE LA 26 

EMEREGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL COVID19. 27 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------28 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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Se realiza un análisis técnico únicamente a la propuesta número #1, las otras dos no presentan 8 

resultados con posibilidad de mantener la estabilidad financiera de la Municipalidad. 9 

LA MORATORIA POR CONCEPTO DE IMPUESTOS MUNICIPALES (patentes). 10 

Técnicamente se le sugiere a la Administración que es posible adoptar, la propuesta de otorgar a 11 

los licenciatarios una moratoria en el pago por concepto del impuesto de patentes de actividades 12 

lucrativas, así como del impuesto por venta de bebidas con contenido alcohólico en el caso de las 13 

licencias Clase B según el artículo 4 de la Ley N. 09047, "Ley de Regulación y Comercialización 14 

de Bebidas con Contenido Alcohólico" y sus reformas, de 25 de junio de 2012, una moratoria 15 

máxima de un trimestre. No se cuenta con la información que permita estimar el impacto 16 

asociado a la posibilidad de suspensión de patentes. 17 

Financiamiento: Como se demuestra en la primera propuesta, moratoria de un trimestre el 18 

impacto en los ingresos por el rubro Impuesto de Patentes y de Licores Clase B seria de 19 

¢92.500.000.00 (noventa y dos millones quinientos mil colones 00/100). Se sugiere que el 20 

financiamiento de los gastos que cubren el monto de ¢92.500.000.00 (noventa y dos millones 21 

quinientos mil colones 00/100) sean cubiertos con el Superávit Libre que se presupuestó en el 22 

Extraordinario número uno, y en caso que el ente contralor solicite ajuste al PO-2020 se 23 

considere, de lo contrario los gastos presupuestados en el presupuesto extraordinario número uno  24 

no se generen , se mantengan en reserva. 25 

SOBRE LA MORATORIA POR CONCEPTO DE TASAS. PRECIOS PÚBLICOS Y 26 

SERVICIOS MUNICIPALES. 27 

En los escenarios se presenta el impacto financiero propuesta de uno, dos, tres trimestres si se 28 

otorga a los contribuyentes una moratoria en el pago por concepto de tasas, precios públicos, 29 
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servicios municipales. Se sugiere la opción, que la Municipalidad puede asumir de dar moratoria 1 

para el pago de las obligaciones antes mencionadas por un máximo de un trimestre 2 

Financiamiento Servicios de Cementerio: En el servicio de cementerio si aceptamos la 3 

recomendación, moratoria de un trimestre tendría una afectación de ¢12.000.000 (doce millones 4 

de colones). El servicio del cementerio le brinda sostenibilidad económica al proyecto en PO-5 

2020: Mejoras en el Cementerio Municipal por un monto de ¢17.496.660.00 (diecisiete millones 6 

cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos sesenta y seis colones con 00/100). 7 

Se sugiere que la inversión en el proyecto sea por un monto que no supere los ¢5.000.000.00 8 

(cinco millones de colones ) 9 

Servicios de Recolección de Basura: Se analiza el servicio bajo las condiciones del anterior una 10 

moratoria no mayor de 1 trimestre. el servicio pierde sostenibilidad en sus aplicaciones por un 11 

monto de ¢127.500.000.00 (ciento veinte siete millones quinientos mil colones). 12 

Si consideramos los proyectos financiados con el servicio de no ejecutarlos tendríamos un 13 

financiamiento de ¢68.000.000.00 ( setenta y ocho millones de colones 00/100) mas   veinte 14 

cinco millones 00/100) aplicados en Presupuesto Extraordinario número uno , únicamente es 15 

posible financiar con el servicio ¢93.000.000.00 (noventa y tres millones de colones ) para una 16 

diferencia de cubrir con el Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de ¢34.500.000.00( treinta y cuatro 17 

millones de colones ) Se recomienda analizar las condiciones expuesta detalladamente para 18 

valorar si el Servicio de Basura no se incluye en el plazo de moratorio. 19 

Servicios de Aseo de Vías y Sitios Públicos En Servicios de Aseo de Vías y Sitios Públicos, si 20 

aplicamos la recomendación, moratoria de un trimestre tendría una afectación de ¢19.500.000.00 21 

(diecinueve millones quinientos mil colones 00/100). Se sugiere no ejecutar los proyectos que 22 

financian el servicio Mejoras en los colectores ni los materiales incluido en el presupuesto 23 

extraordinario entre los dos montos se financian la afectación de la moratoria. 24 

Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato: En Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato 25 

si nos apegamos al beneficio de moratoria de un trimestre se pierde en sostenibilidad de 26 

proyectos ¢25.000.000.00 (veinticinco millones de colones), la que puede ser financiada con la 27 

no ejecución de los proyectos , un monto de ¢20.000.000.00 (veinte millones ) máximo . 28 

Sugiero valorar si el restante se financia con recursos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o se 29 

excluye en la moratoria 30 
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Timbres -Pro-Parques Nacionales y Alquiler Nichos del Cementerio 1 

El monto por Alquileres de Nichos no es relevante y los Timbres -Pro-Parques Nacionales gran 2 

% se trasfieren de acuerdo con el ingreso, es posible que el impacto no sea un punto necesario de 3 

valorar 4 

ACUERDO N. 437-2020 El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas somete a votación: 5 

Considerando 6 

I.- Que se conoce el oficio MSIH-AM-SJ-053-2020 suscrito por el Lic. Daniel Pérez Pérez, 7 

Dpto. de Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Isidro y al informe suscrito por la Licda. 8 

Claribel Chaves Zamora, Coordinadora de Hacienda Municipal, relacionados con la Ley 9848, 9 

“Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de la Municipalidad, ante 10 

la Emergencia Nacional por la pandemia del covid 19”. 11 

II.- Que la Alcaldía Municipal presenta el PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS 12 

FACILIDADES CONTEMPLADAS EN LA LEY No. 9848 DE LA MUNICIPALIDAD DE 13 

SAN ISIDRO DE HEREDIA 14 

ANTECEDENTES. Para la elaboración del presente plan de implementación, se ha tomado en 15 

consideración los siguientes antecedentes: 16 

1. Que en el Alcance No. 122 de La Gaceta No. 118 del viernes 22 de mayo del 2020, se 17 

publicó la Ley para apoyar al contribuyente local, y reforzar la gestión financiera de las 18 

municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia del covid-19, No. 9848, la 19 

cual entre otras cosas, dispone una serie de posibles medidas a adoptarse por parte de las 20 

municipalidades del país, para aliviar ciertas cargas tributarias de los contribuyentes de 21 

las distintas tasas e impuestos municipales, a raíz de la emergencia nacional provocada 22 

por el Covid-19. 23 

2. Que el 5 de junio de 2020 se presenta por parte de la Msc. Claribel Chaves Zamora, 24 

Directora de Hacienda Municipal, el documento denominado “POSIBLE IMPACTO 25 

FINANCIERO: LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA 26 

GESTIÓN FINANCIERA DE LA MUNICIPALIDAD, ANTE LA EMERGENCIA 27 

NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL COVID19 .” Con dicho análisis se pretende 28 

cumplir con uno de los requisitos previstos por el legislador para la validez de los planes 29 

de implementación de las facilidades contempladas en la Ley No. 9848. 30 
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3. Que en reunión sostenida el 8 de junio de 2020 entre la Alcaldía Municipal, Vicealcaldía 1 

Municipal y el Departamento de Servicios Jurídicos, se acuerdan las pautas que han de 2 

regir el plan de implementación que se ha de presentar ante el Concejo Municipal para su 3 

aprobación. Dichas pautas y la propuesta formal, fueron materializados en el Informe No. 4 

MSIH-AM-SJ-053-2020 del Departamento de Servicios Jurídicos de la Municipalidad, 5 

presentado ante el Concejo Municipal el propio 8 de junio de 2020. 6 

Por tanto  Con fundamento en las consideraciones anteriores el Concejo Municipal acuerda:  7 

1.- Aprobar el PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS FACILIDADES CONTEMPLADAS 8 

EN LA LEY No. 9848 DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA en las 9 

siguientes condiciones: 10 

CONDICIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS FACILIDADES 11 

CONTEMPLADAS EN LA LEY No. 9848 PARA LOS CONTRIBUYENTES DE LA 12 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA. 13 

ALCANCE. De acuerdo a los análisis financieros realizados y las valoraciones respecto a los 14 

riesgos institucionales que podría conllevar la implementación de la Ley No. 9848 en la 15 

Municipalidad de San Isidro de Heredia, se ha llegado a la conclusión de que únicamente se 16 

aprobarán moratorias respecto al pago del impuesto por actividades lucrativas contemplado en la 17 

Ley de Impuestos Municipales de San Isidro de Heredia, No. 7364 y el impuesto por la 18 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, contemplado en la Ley No. 9047, pero 19 

únicamente para aquellas licencias catalogadas como clase B. Ello implica que por parte de la 20 

Municipalidad de San Isidro no se aplicarán moratorias para ninguna tasa municipal, además de 21 

la exclusión del impuesto sobre bienes inmuebles al tratarse de un impuesto nacional no 22 

contemplado en los supuestos previstos en la Ley No. 9848. 23 

TÉRMINOS Y PLAZOS DE LA MORATORIA. Se aprueba la moratoria en el pago de los 24 

impuestos de patente por actividad lucrativa (Ley No. 7364) y en el pago de los impuestos por la 25 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico para las licencias clase B (Ley No. 9047), 26 

únicamente respecto a aquellos impuestos que debían cancelarse por concepto del II trimestre del 27 

año 2020. 28 

Dicha moratoria no podrá superar el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha 29 

extrema en que debió cancelarse el impuesto respetivo. Ello implica que la Administración 30 
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Municipal únicamente podrá aprobar moratorias cuyo plazo de pago no supere el 30 de 1 

septiembre del año 2020. Cada contribuyente deberá determinar el plazo por el cual solicita la 2 

moratoria, teniendo los tres meses como un plazo máximo.  3 

La aprobación de una moratoria a favor de una persona contribuyente, implicará que la misma 4 

tendrá derecho a pagar los impuestos correspondientes al II trimestre del impuesto respectivo sin 5 

el cobro de recargos, intereses ni multas y de acuerdo al nuevo plazo concedido por la 6 

Administración. Si el pago se realizara posterior a dicha fecha, deberán cancelarse todos los 7 

recargos, intereses y multas correspondientes al período en que se le otorgó la moratoria. 8 

CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA MORATORIA. Para que un 9 

contribuyente pueda acogerse a la moratoria dispuesta en el presente plan, deberá cumplir con 10 

los siguientes requisitos: 11 

1. Presentar una solicitud formal en la que se indique el plazo por el cual solicita la 12 

moratoria de acuerdo a las condiciones del presente plan así como el impuesto 13 

respecto al cual solicita su aplicación. Dicha solicitud deberá ser firmada por quien 14 

aparezca en registros municipales como licenciatario o su representante legal en el 15 

caso de personas jurídicas. 16 

2. Haber cancelado la totalidad de sus obligaciones correspondientes a los períodos 17 

vencidos previos a la declaratoria de emergencia, incluyendo el 1° trimestre del año 18 

2020. En caso de que el contribuyente se encontrara en arreglo de pago previo a dicha 19 

declaratoria de emergencia, solo podrá ajustarse a la moratoria de haber cancelado las 20 

cuotas pendientes a ese momento. 21 

3. Demostrar la disminución de al menos un veinte por ciento (20%) en los ingresos brutos 22 

de la actividad lucrativa que realiza, en relación con el mismo período tributario del 23 

año anterior, lo cual podrá cumplirse mediante cualesquiera de los siguientes 24 

documentos: 25 

a) Declaración jurada, cuyo formulario será facilitado por la administración tributaria municipal. 26 

b) Certificación de contador público autorizado para demostrar la disminución de sus ingresos.  27 

c) Orden sanitaria de cierre emitida por el Ministerio de Salud, producto de la emergencia. 28 

d) Declaraciones del impuesto al valor agregado de los últimos tres meses. 29 
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DISPOSICIONES FINALES. Los plazos máximos dispuestos en el presente plan para la 1 

aprobación de moratorias y el alcance de estas con tal de que cobijen otros tributos municipales, 2 

podrá revalorarse por parte del Concejo Municipal posterior a su aprobación, de acuerdo al 3 

comportamiento de los contribuyentes respecto a sus compromisos tributarios y a las 4 

modificaciones que el Poder Ejecutivo pueda llevar a cabo en las medidas sanitarias aprobadas 5 

hasta la fecha.  6 

2.- Notificar a la Alcaldía Municipal para que proceda con lo que corresponda.  7 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Gilbert Acuña Cerdas, Raquel González Arias, 8 

Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis Azofeifa Bolaños. Se declara acuerdo 9 

por unanimidad y definitivamente aprobado. 10 

- La Regidora Suplente Marcela Guzmán Calderón indica que es importante que desde el 11 

Dpto. de Patentes a la hora que llegue el contribuyente se le explique bien el panorama, porque 12 

en diciembre tendrá que estar al día para hacer la declaración. Se le debe dar una buena asesoría 13 

al contribuyente que quiera someterse a este plan. Indica también que es importante que la 14 

Administración presente un informe de los patentados que se acogieron a este plan de moratoria. 15 

ACUERDO N. 438-2020 El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas somete a votación: 16 

Considerando 17 

I.- Que se conoce el Plan de implementación de las facilidades contempladas en la Ley No. 9848 18 

de la Municipalidad de San Isidro de Heredia.  19 

II.- Que dicha moratoria no podrá superar el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 20 

fecha extrema en que debió cancelarse el impuesto respetivo. Ello implica que la Administración 21 

Municipal únicamente podrá aprobar moratorias cuyo plazo de pago no supere el 30 de 22 

septiembre del año 2020.  23 

Por tanto  Con fundamento en las consideraciones anteriores el Concejo Municipal acuerda:  24 

1.- Solicitar a la Administración  un informe trimestral de cuántos fueron los patentados que se 25 

acogieron a este Plan de implementación de las facilidades contempladas en la Ley No. 9848 de 26 

la Municipalidad de San Isidro de Heredia y que incluya la información en términos monetarios 27 

2.- Solicitar a la Administración que en el mes de diciembre 2020, se presente también un 28 

informe de cuántos de los patentados que se acogieron al Plan de implementación de las 29 
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facilidades contempladas en la Ley No. 9848 de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, se 1 

pusieron al día con sus deudas.  2 

Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Gilbert 3 

Acuña Cerdas, Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis 4 

Azofeifa Bolaños. Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. 5 

CLAUSURA--------------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Extraordinaria número treinta y seis 7 

– dos mil veinte, del once de junio dos mil veinte, al ser las veintitrés horas.------------------------- 8 

 9 

 10 

 11 

___________________               _________________________ 12 

Firma de Secretaria Municipal    Firma de Presidente Municipal 13 


